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¿Podemos lograr que la invasión química sea ilegal?
En Pennsylvania, los gobiernos locales han comenzado a confrontar directamente el poder de las corporaciones, promulgando ordenanzas dirigidas a definirlas, en vez de simplemente “regular” su comportamiento. Las ideas contenidas en estas ordenanzas fueron negociadas entre los ciudadanos de Pennsylvania en un debate abierto, pero el lenguaje legal ha sido trabajado por el Fondo Comunitario para la Defensa Legal del Ambiente (Community Environmental Legal Defense Fund, CELDF). Aquí se presenta una nueva ordenanza modelo del CELDF, que aún no ha sido promulgada en ningún lugar, y que define la “invasión química” (sustancias tóxicas que ingresan en nuestros cuerpos sin nuestro consentimiento), la prohíbe y sanciona a las corporaciones (y a sus directores) en caso de hacerlo. Para entender los objetivos de este innovador enfoque del poder corporativo hay que asistir a la Escuela de la Democracia, la cual recomendamos ampliamente. –Los Editores
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ORDENANZA DEL MUNICIPIO LIBERTY SOBRE LA INVASIÓN QUÍMICA 

Invasión química corporativa: Una ordenanza modelo

Por Thomas Linzey

Introducción

Esta ordenanza sobre la “Invasión Química Corporativa” fue desarrollada por el Fondo Comunitario para la Defensa Legal del Ambiente (Community Environmental Legal Defense Fund, CELDF), una firma legal sin fines de lucro que opera en Pennsylvania. El CELDF está poniendo esta ordenanza modelo a la disposición de cualquiera que esté interesado en movilizar a su comunidad para confrontar la invasión química ocasionada por las corporaciones químicas y sus directores.

Las ordenanzas del CELDF están diseñadas para ser discutidas, perfeccionadas y utilizadas como ejes para organizar campañas dirigidas en coordinación con las Escuelas de Democracia Daniel Pennock. Estas ordenanzas y las Escuelas de Democracia rechazan la reglamentación como forma de organizarse y en vez de ello buscan afirmar el control local directamente sobre las corporaciones y los pocos que las gestionan.

Cualquiera que esté interesado en saber más sobre esta ordenanza, así como sobre las Escuelas de Democracia para su uso en su municipalidad, puede contactar al CELDF por el teléfono (717) 709-0457, o por el Internet en las direcciones y sitios info@celdf.org, www.celdf.org, o a Richard Grossman en la dirección rgrossman@riseup.net.

Municipio Liberty, Condado de Westmoreland, Pennsylvania

Ordenanza No. 2006-

Ordenanza del Municipio Liberty, en el Condado de Westmoreland, Pennsylvania, para prohibir la invasión química corporal dentro del municipio; establecer parámetros estrictos para la responsabilidad y la carga de las pruebas respecto a la invasión química corporativa; y subordinar las corporaciones químicas al pueblo del Municipio Liberty

Sección 1. Nombre. Esta Ordenanza se llamará “Ordenanza del Municipio Liberty sobre la invasión química”.

Sección 2. Autoridad. Esta Ordenanza se adopta y se promulga en conformidad con la autoridad concedida al Municipio por toda ley relevante estatal y federal incluyendo, pero sin limitar, las siguientes:

§ La Declaración de la Independencia, que declara que los gobiernos son instituidos para asegurar los derechos de las personas, y que el gobierno deriva sus justos poderes del consentimiento de los gobernados;

§ La Constitución de Pennsylvania, Artículo 1, §2, que declara que “todo poder es inherente al pueblo y todos los gobiernos libres están fundados en su autoridad e instituidos para su paz, seguridad y felicidad”;

§ La Constitución de Pennsylvania, Artículo 1, §27, que declara que “el pueblo tiene el derecho al aire limpio, al agua pura y a la conservación de los valores naturales, escénicos, históricos y estéticos del medio ambiente”;

§ El derecho consuetudinario, que reconoce las reglas bien establecidas que gobiernan el agravio de la invasión, y que exige la prohibición para ejercer, la compensación y la punición por intrusiones no autorizadas;

§ Las provisiones del Código de los Municipios de Segunda Clase (Second Class Township Code) Artículo XV, tal como está codificado en 53 P.S. § 66501 et seq., que establecen la protección y conservación de los recursos naturales y humanos, así como la promoción, protección y facilitación de la salud, la seguridad y el bienestar público;

§ Las provisiones del Código de los Municipios de Segunda Clase (Second Class Township Code), Artículo XVI, tal como está codificado en 53 P.S. § 66601 et seq., que autoriza al Municipio a promulgar ordenanzas que se ocupen de la protección de la salud de los residentes del Municipio, de sus molestias y de la promoción de la seguridad pública.

Sección 3. Propósito. La Junta de Supervisores del Municipio Liberty reconoce que, en los Estados Unidos, actualmente se utilizan más de ochenta mil (80,000) químicos producidos por las corporaciones y los científicos calculan que en el cuerpo de cada ser humano hay más de setecientos (700) de dichos químicos producidos por las corporaciones. Sólo un pequeño porcentaje de estos químicos ha sido estudiado con respecto a tan sólo un efecto potencial sobre la salud, como el cáncer, la toxicidad sobre el aparato reproductor, la toxicidad sobre el desarrollo o los daños al sistema inmunitario. De aproximadamente quince mil (15,000) químicos probados, pocos han sido estudiados lo suficiente para concluir que no hay riesgos potenciales por exponerse a ellos. Incluso cuando la prueba se completa, cada químico se prueba individualmente en vez de hacerlo en combinaciones sinérgicas que reflejen la verdadera exposición a que se someten los seres humanos en el mundo real. La Junta reconoce que anualmente se introducen en el mercado mil ochocientos (1,800) químicos nuevos –así mismo se introducen en los cuerpos de las personas, y en el aire, el agua, el suelo y los alimentos– siendo pocos los químicos probados para detectar los impactos adversos sobre la salud humana o los ecosistemas. La Junta reconoce que existen suficientes datos y experiencia para que una persona razonable concluya que un porcentaje significativo de los químicos –tanto los utilizados actualmente como los fabricados recientemente- son nocivos para los seres humanos, los animales y los ecosistemas. 

Sección 4. Propósito. El propósito de esta Ordenanza es reconocer el derecho inviolable, fundamental e inalienable que tiene toda persona residente del Municipio Liberty de estar libre de que su cuerpo sea invadido involuntariamente por químicos corporativos. La Junta de Supervisores del Municipio Liberty declara que las personas propietarias o administradoras de las corporaciones que fabrican químicos y compuestos químicos que invaden los cuerpos de los residentes del Municipio deben ser enjuiciadas por dichas invasiones. La Junta de Supervisores declara además que el fracaso o el rechazo por parte del gobierno de los Estados Unidos y de la Comunidad de Pennsylvania para garantizar que los químicos corporativos no invadan a los residentes del Municipio Liberty los hace responsables de manera individual y conjunta de dichas invasiones.

Sección 5. Definiciones. Tal como son utilizadas a lo largo de esta Ordenanza, las siguientes palabras y frases tendrán el siguiente significado:

“Corporación” –cualquier corporación organizada bajo las leyes de cualquier estado de los Estados Unidos o de cualquier país.

“Introducción” –la colocación de un químico tóxico o potencialmente tóxico dentro del cuerpo de una persona. Se supondrá el acto de la introducción si se detecta un químico tóxico o potencialmente tóxico dentro del cuerpo de una persona.

“Municipalidad” -el Municipio Liberty.

“Persona” -una persona natural.

“Agrupación” –incluye cualquier asociación limitada, asociación de responsabilidad limitada, fideicomiso comercial o compañía de responsabilidad limitada organizados bajo las leyes de cualquier estado de los Estados Unidos o de cualquier país.

“Químicos tóxicos o potencialmente tóxicos” –incluye, pero sin limitarse a, bifenilos policlorados, pesticidas organofosfatados, pesticidas organoclorados, insecticidas de carbamato, PBDE, dibenzofuranos policlorados, fitoestrógenos y pesticidas piretroides. La frase incluirá otros químicos o compuestos químicos que se haya descubierto causan efectos adversos en animales, seres humanos o ecosistemas, incluyendo aquellos químicos o compuestos químicos considerados mutagénicos, neurotóxicos, carcinógenos o tóxicos a nivel reproductor y del desarrollo.

“Residente del Municipio” –una persona natural que tiene su residencia principal dentro del Municipio Liberty.

“Invasión” –tal como se utiliza dentro de esta Ordenanza, la introducción involuntaria de químicos tóxicos o potencialmente tóxicos dentro de un cuerpo humano.

Sección 6. Declaración de ley –invasión química. Todos los residentes del Municipio Liberty poseen el derecho fundamental e inalienable a la integridad de sus cuerpos, y de este modo, tienen el derecho de ser libres de invasiones no deseadas de químicos en sus cuerpos.

Sección 7. Declaración de ley -prohibición. La introducción de químicos tóxicos o potencialmente tóxicos dentro del cuerpo de cualquier residente del Municipio Liberty se declara una forma de invasión, y es por la presente prohibida. Ninguna corporación o agrupación se involucrará en la producción, distribución, uso o comercialización de químicos tóxicos o potencialmente tóxicos dentro del Municipio Liberty.

Sección 8. Declaración de ley –partes culpables. Las personas propietarias o administradoras de las corporaciones que fabriquen o generen químicos tóxicos o potencialmente tóxicos detectados dentro del cuerpo de cualquier residente del Municipio Liberty será consideradas culpables, junto con la corporación misma, para efectos de la recuperación por los daños que haya ocasionado la invasión, daños compensatorios, daños punibles y la instauración de la prohibición permanente para ejercer. Si más de una corporación fabricara o generara el químico o compuesto químico detectado, las personas que poseen y administran dichas corporaciones, junto con las corporaciones mismas, serán responsables de manera individual y conjunta de dichos daños, además de estar sujetas a la prohibición permanente para ejercer.

Sección 9. Declaración de ley –exigencia para producir. Las corporaciones que fabriquen o generen químicos tóxicos o potencialmente tóxicos detectados en el cuerpo de un residente del Municipio deberán proporcionar a la municipalidad suficiente información sobre la fabricación o generación de dichos químicos para que ésta determine la culpabilidad de esa corporación en particular por la fabricación o generación de un químico tóxico o potencialmente tóxico en particular.

Sección 10. Declaración de ley –obligación de la Municipalidad. Será obligación de la municipalidad proteger el derecho de los residentes del Municipio a estar libres de invasiones químicas según las provisiones de esta Ordenanza, y a obtener indemnización por los daños provocados por cualquier violación a dicho derecho. Si se detecta la presencia de químicos tóxicos o potencialmente tóxicos dentro del cuerpo de cualquier residente del Municipio, la municipalidad iniciará el litigio para recuperar la indemnización por los daños de la invasión, compensatorios y punibles –junto con la prohibición permanente para ejercer– de todas las partes culpables. Si un número significativo de residentes del Municipio ha sido invadido en forma similar, la municipalidad seleccionará demandantes representativos e introducirá una demanda colectiva en nombre de todos los residentes del Municipio para la indemnización por los daños de la invasión, compensatorios y punibles –y la prohibición permanente para ejercer- de todas las partes culpables.

Sección 11. Declaración de ley –responsabilidad estricta. Las partes culpables serán consideradas estrictamente responsables si se descubre uno de los químicos o compuestos químicos tóxicos o potencialmente tóxicos dentro del cuerpo de un residente del Municipio. La evidencia presentada por la municipalidad de la existencia de ese químico o compuesto químico dentro del cuerpo de un residente que viva en el Municipio, y la evidencia presentada por la municipalidad de que el(los) demandado(s) es(son) responsable(s) de la fabricación o generación de dicho químico, constituirá una evidencia prima facie de causalidad bajo un estándar de estricta responsabilidad. Los daños actuales y futuros que resulten de la invasión de las partes culpables serán asumidos, y la carga de la prueba se moverá a las partes culpables para que demuestren que el químico o compuesto químico no podría causar daño o contribuir a ello, ni solo ni en combinación con otros factores, o que las partes culpables no son responsables de la invasión de ese químico particular en el cuerpo de los residentes del Municipio.

Sección 12. Declaración de ley –protecciones constitucionales de las corporaciones. Ninguna corporación o agrupación involucrada en, o con planes de involucrarse en, la fabricación, distribución o comercialización de químicos tóxicos o potencialmente tóxicos dentro del Municipio Liberty estará protegida dentro del Municipio Liberty, o empoderada por, la Declaración de Derechos de la Constitución de los Estados Unidos, o por derechos reivindicados dentro del texto de las Constituciones de los Estados Unidos o de Pennsylvania. Ninguna corporación o agrupación involucrada en, o con planes de involucrarse en, la fabricación, distribución o comercialización de químicos tóxicos o potencialmente tóxicos dentro del Municipio Liberty será considerada una “persona” a los propósitos de las Constituciones de Pennsylvania o de los Estados Unidos, ni tendrá legitimación procesal para reivindicar una ley estatal o federal preferente contra la municipalidad o los habitantes del Municipio Liberty.

Sección 13. Declaración de ley -protecciones constitucionales de las corporaciones. Una corporación o agrupación considerada parte culpable según esta Ordenanza no estará protegida,

o empoderada por, la Declaración de Derechos de la Constitución de los Estados Unidos, o por derechos reivindicados dentro del texto de las Constituciones de los Estados Unidos o de Pennsylvania. Dicha corporación o agrupación no tendrá legitimación procesal para reivindicar una ley estatal o federal preferente contra la municipalidad o los habitantes del Municipio Liberty.

Sección 14. Declaración de ley –prueba municipal. El Municipio Liberty seleccionará un laboratorio con pericia en probar químicos tóxicos o potencialmente tóxicos, incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos compuestos químicos listados en el §5 de esta Ordenanza. El Municipio proporcionará los recursos financieros para los primeros diez residentes que soliciten comprobar la presencia de químicos o compuestos químicos tóxicos o potencialmente tóxicos en sus cuerpos, y hará todos los esfuerzos razonables para proporcionar los recursos financieros para la prueba de residentes adicionales.

Sección 15. Cumplimiento. La Junta de Supervisores del Municipio notificará al Funcionario de Cumplimiento del Código cualquier posible violación, y cualquier residente del Municipio puede también notificar al Municipio sobre cualquier posible violación. Además del litigio civil llevado a cabo por la municipalidad contra las partes culpables, todas las violaciones de esta Ordenanza serán consideradas delitos criminales. La Junta de Supervisores autoriza la multa de hasta $1,000.00 por violación. Cada día de incumplimiento será considerado una violación separada a esta Ordenanza. El Municipio también puede introducir una acción en equidad en la Corte de Peticiones Comunes del Condado de Westmoreland, Pennsylvania, o en cualquier otra Corte con jurisdicción competente para impedir cualquier violación a esta Ordenanza. Si el Municipio fracasa en llevar a cabo una demanda para hacer cumplir esta Ordenanza, o fracasa en la persecución diligente de una demanda para hacer cumplir esta Ordenanza, cualquier residente del Municipio tendrá legitimación procesal para hacer cumplir las provisiones de esta Ordenanza.

Sección 16. Divisibilidad. Las provisiones de esta Ordenanza son separables, y si cualquier sección, cláusula, oración, parte o provisión de la misma se considera ilegal, inválida o inconstitucional por cualquier corte con jurisdicción relevante, tal decisión de la corte no afectará, incapacitará o invalidará ninguna de la restantes secciones, cláusulas, oraciones, partes o provisiones de esta Ordenanza. Se declara por la presente la resolución de los Supervisores que adoptaron esta Ordenanza, que si una provisión fuera considerada por una Corte como ilegal, inválida o inconstitucional no se habría incluido aquí.

Sección 17. Efecto. Esta Ordenanza será efectiva inmediatamente después su promulgación.
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Democracia y Salud (Rachel’s Democracy & Health News) 

(antes Salud y Medio Ambiente [Rachel’s Environment & Health News]) 

destaca las relaciones que existen entre los problemas que con frecuencia se consideran independientes o no se toman en consideración.

El mundo natural se está deteriorando y la salud del ser humano está decayendo debido a que quienes toman las decisiones importantes no son aquellos que resultan afectados. Nuestro objetivo es atar los cabos entre la salud humana, la destrucción de la naturaleza, el deterioro de la comunidad, el aumento de la inseguridad y la desigualdad económica, el aumento de la presión entre trabajadores y familias, el atroz legado del patriarcado, la intolerancia y la injusticia racial que nos permiten estar divididos y, por lo tanto, ser gobernados por unos cuantos.

En una democracia, no existen preguntas más fundamentales que: “¿quién decide?” 

y “¿de qué manera unos cuantos sí controlan a la mayoría y qué podemos hacer al respecto?”

Si usted se topa con alguna noticia que pudiera ayudar a que la gente ate cabos, por favor envíenos un correo electrónico a dhn@rachel.org.

Democracia y Salud se publica con la frecuencia necesaria para mantener a los lectores al corriente de los temas que aquí se tratan.

Editores:

Peter Montague - peter@rachel.org
Tim Montague - tim@rachel.org
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En respuesta a esto, usted recibirá un mensaje pidiéndole que confirme que se desea suscribir.
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